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PÜNTOS DE SUSaRICIOW

ZxgAgbzA, an la Administración del 
j l s t i*!, aita en la Imprenta do la Casa- 

doepiciode MiBericordiu.

r 3U3,iricioh63 de fuera podrán hacerse 
n-t.eQdo 8 j  importe on libranza del Tesoro 

ó|^ad6 fácil cobro.
La ,-r'irespondencia so remitirá franqueada 

egente de dicha imprenta D. Gregorio

PREGIO BE SnSCRICION

TRBIÑTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fechada 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo a) 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

k STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
mes generales deí (ío- 

vinr.¡n a,,,a. J'íWóriiew para cad'á capital da pro- 
y dñsde Cnat^Uq¡8c ^blicad 4flcialmenteen olla, 
.‘°3 de in ■1!aN despuos para los demas pue- 

Provincia. ^Secvelo deití de

Inmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarlos rocíban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumMé, 
donde psrmanecsrá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores sacretarfos cuidarán bajo su más 
estrecha rcsponstljilidad de conservar ios nú* 
meros deeste Bo l b t ín , coleccionados ordenada 
mente para sn encuadofnacfon, que dbberá veri* 
Acaree a linal de cada aemoatro.

PARTE o f ic ia l
SECGKOW PRSHKKA.

CONSEJO DE ESTADO.

RBAL DBCnBTÓ.
Cün^ ALFONSO XII, por la graciado Dios Rey 

España.
’lieriH"5 ’S'1OS Hnc ,as pícsontcs vieren y cnten- 

y a ^«icüo s teca su oliscrvancia y cuín-'
sío'iuAd0, 'lUR he venido dh decretar lo

dé^O]11 - nuc Consejo de Estado pén- 
DÍjpt !‘n . ,ustuncia entre' partes., de la u.na el 
i^n 1\ (:erman Gamazo, á nombre’ de D. Si- 
Cornn A■^lnlI,c, Administrador en España de la1 
comí a"la PárlReka de minas y fundición do Es- 
tiísti-' C‘1'aS, fjbL ñute, y de la otra la Admi- 
M¡ r t ''0.-1 SeiieraR demandada,representada por

(Lw' Su^vo demarcación do la mina Viryeu
Visio:

suit'p ° Gl GxPediente gubernativo del que rc- 

InstiApP" Francisco Sánchez Martínez presentó al 
1848 m‘ 11 distancia en 13 do Noviembre de 
Rila ’nj^o^^í^dp Qae sc hallaba abandonada 
Algar i”1 ■ ,earh°n situada en la Diputación de 
deseaba111 ^^.d0 Ronce, término do Cartagena, y 
Da con Jí Cüntinüar su oxiilotacion la denuncia-

Lou el upmbre del MoliteHo-.

Que hecha la designación y habilitada la la
bor legal, fué demarcada en 30 dé Junio de 1^49 
y rectiíicada en 23 de Agosto de 187)8, midiimdo 
200 varas dé Este á Oeste por 100 de latitud de 
Norte á Sur, cerrando el espacip de una perte
nencia con un rectángulo de 20.000 varas cua- 
diadas; esta operación fué aprobada por el Minís- 
tfo de Fomento en 15 dp Octubre íbd mencinado 
año 1858 a fav a- ae Ó. José Aetum , [{ j 
quién Samdi-z habuí cmlido sus déréplip.si

en 2 de O lé 1863 1). Mariana Va* 
lerjola m'udu'i al < loñ nmmlur de la ¡a-ovineia [ire- 
tó^ liendo en un Icin.-r. u diuduule ¿p'n el ántá^' 

pQTtéñbnc'i^ minera con el fítu'.ode Plu- 
»; se p.q.bUcp en "l P / ' "

fijáy . él bis lijidérOS siguientes: M 1 li - h a 
inip¿ , N^rte Ld l’uiiimde Zz
Granleia, y Levánte Alvaro jpn-nei:

Que cjeputívla la labor legal, el (jóbernador 
dispuso cb 5 do Diciembre que se reconociera y 
demarcase, lo que no pudo verificar el Ingenie
ro por estar situada esta mina en el punto do 
partida de Ja pertenencia Saa Francisco, que‘sé 
halla pendiente de un arrogo con otras del mis
mo término:

Que resuelta la colocación de ésto grupo,' so 
demarcó La Plulon en 7 do Junio do 1866, lin
dando por el Norte con la mina Solitario, ñor Po
niente con la Capitana y Grandeza, por el Sur con 
la deinasía Florinda, y por Levanto con La suerte 
y registro San Antonio, expresándose en el acta 
que no concurrió á la operación el dueño del So
litario, por no haberse personado nadie á roprc- 
sentarlo en pila:

Que la mina Platón fué cedida á favor ‘do la
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Compañía francesa y fundición de Escombreras 
por escritura pública, cuya cesión se aprobó:

Que en 5 de Enero de 1864, 1). Antonio López 
Barrionuevo pidió una pertenencia minera con 
el nombre de Virgen del Gao-, y reconocida por 
el Ingeniero resultó que no estaba poblada, y 
que fas labores que tenia correspondían á la mi
na Solitario;

Que el Gobernador dispuso que se instruyese 
el expediente de caducidad, á lo cual se opuso 
D. Eugenio Bañon, como representante de la So
ciedad Los Remedios-, y de conformidad con lo 
informado por el Ingeniero y por el Consejo pro
vincial, decretó el Gobernadr en 17 de Octubre 
del expresado año 1864 la caducidad de la con
cesión de la mina Solitario-,

Que promovido pleito contencioso ante la Sala 
primera de la Audiencia de Albacete, en que 
fueron partes como demandante la Sociedad es
pecial minera Los Remedios, y como demandada 
la Administración, interviniendo además, en 
concepto de coadyuvante, Doña Brígida de San- 
dobal, tutora y curadora de su hijo D. Federico 
Moreno, heredero de D. Pedro Moreno Bermejo, 
á quien había vendido 1). Antonio López Barrio- 
nuevo el registro de la pertenencia minera Vir
gen del Gao, recayó sentencia en 14 de Octubre 
de 1870, por la cual se confirmó el decreto del 
Gobernador declarando la caducidad de la mina 
Solitario;

Que en cumplimiento do esta sentencia, el 
Godcrnador admitió el registro Virgen del Gao 
de 17 de Abril de 1871; se opuso 1). Eugenio 
Bañon en concepto de Presidente de la Sociedad 
especial mi ñera Los Llijos de Iha, propibtaria 
que dijo ser de la mina Virgen del Cámen, fun
dándose en que la Solitario no tenía más que 
20.000 varas cuadradas con arreglo á la Ley de 
4 de Julio de 1825; y como esta Ley no estaba 
vigente á la sazón, no existia terreno franco 
para formar una pertenencia incompleta do 
40.000, ni podia hacerse la demarcación por pro
hibirlo el caso 4.°, art. 68 de la Ley de 24 de Ju
nio de 1868, debiendo adjudicarse el espacio 
franco que resultase, á la mina Virgen,, del Cdr- 
men, como demasía que tenia solicitada:

Que en 19 do Junio del expresado año 1871, 
D? Brígida Sándoval pidió que so, sustanciara 
el expediente del registro Virgen del Gao con 
arreglo á la Ley de 6 de Junio de 1859, que era 
la vigente cuando se incoó; fué desestimada la 
solicitud en 19 de setiembre por haberse hecho 
la manifestación fuera del término designado cu 
la segunda de las disposiciones transitorias de 
la Ley de 24 de Junio do 1868:

Que al día siguiente pretendió la D.a Brígida 
la demarcación y fué admitida; pero no llegó ú 
verificarse por haber expresado el Ingeniero que 
la mina Solitario no tenia más que 20.000 varas, 
y no habiendo terreno franco para una perte
nencia incompleta, debía cancelarse el expe
diente Virgen del Gao, conforme á lo establecido 
en el párrafo segundo del art. 79 del Reglamen
to de 24 de Junio de 1868:

Que el Gobernador, de conformidad, decretó

Que D.a Brígida Sandoval apeló para ante 
Ministerio, recayendo orden dictada por el Go
bierno de la República en 14 de Octubre de 18e ■ 
en la cual, de conformidad con lo informado po 
la Junta superior facultativa de minería y po1' ^ 
Comisión de vacaciones del Consejo de Están • 
se dispuso retrotrear el expediente Virgen _ 
Gao á la fecha en que la Sociedad Hijos de A 
dedujo su oposición, y que partiendo de el 
continuara sus trámites con arreglo al art. 
de la Ley de 6 de Julio de 1859, de cuyas 
siciones se prescindió completamente, emitió 
do dar conocimiento de las oposiciones al 
trador, y oir á la Diputación provincial ántos 
resolver sobre las mismas, devolviéndose el 6 
podiente al Gobernador para que subsanara e | 
tas infracciones de ley: , . .

Que entonces D. Juan José de Vila, á n0,^üi6 
de Sandoval é Hijo, presentó instancia en la 
Junio de 1874, manitestando que sufría 
retraso el expediente registro Virgen del 
por las circunstancias de fuerza mayor en Q 
hacia tiempo se hallaba Cartagena, y que so 
dispensara la falta do no haber reclamado 
tiempo oportuno contra la morosidad do la Al‘ 
ministracion; recayendo orden del Preside'1 
del Poder Ejecutivo de la República en 3 de * 0 
cicmbre del referido año 1874, por la cua^E 
dispensó la falta cometida, disponiendo que 
guiera su curso el expediente y recordand0^ 
Gobernador el cumplimiento do la orden de 
de Octubre de 1873: _

Que conferida vista al registrador Virgen 
Gao de la oposición hecha por la Sóciédad 
ñera Hijos de Era, presentó esciito alegando 
razones que conceptuó oportunas, y pidió Q 
se llevase á efecto la demarcación de su m111^ 
el Gobernador, de acuerdo con el Ingeniero y 0 
Comisión provincial, decretó en 21 de Octu 
de 1875 que quedaba sin curso y fenecido c* 
podiente Virgen del Gao, y que continuase o1 
demasía de la mina Virgen del Carmen;' . z 3

Que el apoderado de la Sandoval se alzó 
tra esta resolución al Ministerio, y previo d'^ 
túrnen de la Junta superior facultativa y de „ 
formidad con lo emitido por la Sección de 
monto del Consejo de Estado, se dictó Real u 
den en 6 do Junio do 1876, por la cual se 
sin efecto el decreto anterior, y se dispuso ^^ 
se rectificase la demarcación de la mina 
donada con el nombre de Solitario, expidién'1^^ 
título do pro )ie‘dad á favor del registro í'zXrtí 
del Gao, sin perjuicio del derecho que asís 
á la Sociedad Hijos de Eva, y que podría de^ 
cir en el lugar, tiempo y foima que coi’1 . 
pendiese:

Que el Ingeniero, en 10 de Mayo de 1877, 
tendió acta de demarcación do la Virgen 
Gao, expresando que lindaba por el Norte co- v 
Virgen del Carmen, por el Este con la 
por el Oeste con Jerusalen Perdida, forman1* 
rectángulo de 167 metros con 18 centímetro' í 
longitud por 79 metros do latitud: (r¡gx

Que esta demarcion se protestó por el 
trador de la mina Virgen del Gao, porque 
nia mónos terreno qüe las 20.000 varas dd
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lo cual debia consistir en superposiciones 
e los colindantes que son de fecha posterior; y 

Para dejar á salvo sus derechos pidió que consi- 
erada incompleta la demarcación so practicase 

Duevo deslinde:
. también protestó el Presidente de la So- 
’edad Hijos de Eva, entre otras cosas, porque 
o existía terreno franco en el Solitario para una 

lortcncncia incompleta, debiendo corresponder 
se espacio á la demasía Virgea del Cdrmen:
wue la Comisión provincial fué de parecer que 

resuelto por Real orden de 6 de Junio de 
que reapareciese la mina Virgen, del Gao 

extensión de 20.000 varas del antiguo So- 
™io, y resultando de la demarcación practi- 
a'ia que no queda terreno franco bastante para 
arle esa extensión, debia declararse fenecido y 

i ü curso el expediente, y así lo decretó el Go- 
(Crnador en 6 de Octubre de 1877, añadiendo 
jae se adjudicase el terreno que resultara fran- 
ar .a 3U? 1° sc;icitare ó lo hubiese solicitado con 
* 11 disposiciones vigentes:
a /Mc  Dona Brígida Sandoval apeló para ante el 

7 de conformidad con lo informado 
riin'tx ^unta superior facultativa de Minería, se 
* cto Real orden en 10 de Mayo de 1879, por la 

al se revocó el Decreto apelado, y se dispuso 
, ’e diera exacto cumplimiento á la Real ór- 
dp?r duuio de 1876 demarcando la Virgen
83 rQ ° como i° estuvo el Solitario, ó sea con 
si ■ de latitud á expensas de la conce-
te’r^ que invadió con infracción legal el 
detomando de éste una faja 

de latitud; resolución que se hizo 
.en do Junio:

sioeiexpedientecontencioso.en queconsta: 
dei)1^ ^óetor D. Gorman Gamazo, á nombre 
do I p ^^Aguirre, Administrador en España 
j P ^ompañia francesa do minas y fundición 
lio '¡Vio-i VCras> presentó demanda en 15deJu- 

üe Ío/J, que dCSnueg amplió pidiendo que se 
r oduc la Real órden de 10 de Mayo anterior, y 
j o se confirme la resolución del Gobernador de 
0 de Octubre de 1877:
a 1^U? ]C™P!azado Mi Fiscal pide (pie se absuelva 
‘ a Administración de la demanda, y se declare 

y subsistente la Real orden impugnada;
i que como se hiciese saber á Doña Brígida 

andoval y á su hijo D. Federico Moreno, la existen- 
q a este pleito para que nombrasen Abogado 
tñ C . °S- ^e^eu^*ese si vieren convenirles, presen- 

escrito la Sandoval, por sí y á nombre del don 
aeriuo, como curadora del mismo, expresando 

l e renunciaban el plazo que se les había con- 
r a  ]1( ?>a pretendiendo que se coníirma- 
' t 7. orden impugnada.
lR9‘'1St0 a'^' d.ol decreto de 4. de Julio de 
2nn ’.en ^ue se Previene que cada mina tendrá 
7 • castellanas de longitud al hilo del 

ai loro, y ia mitad de latitud formando ángulo 
con la primera:

rrafSta -la Lc^ dc 6 de de 1859> avL 68> Pá’ 
riad° c.n SG previene que si ejecuto- 
rp" a a caducidad de una concesión do mina, te- 
ornm,0 ^jorial, ó permiso para investigación, ó 

unciado el fenecimiento de un expediento 
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de registro se hallase registrado ó concedido en 
investigación el terreno de las inmediaciones, do 
modo que no tenga cabida, una pertenencia com
pleta, reaparecerá la mina primitiva con sus an
teriores dimensiones:

Considerando que en la Real orden de 6 de Ju
nio de 1876 se dispuso que se rectificara la demar
cación de la mina abandonada el Solitario, y se 
expidiese título de propiedad de la misma perte
nencia á favor de la Virgen del Gao*.

Considerando que la expresada Real orden, co
mo consentida, causó estado, siendo en la actua
lidad firme c inalterable:

Considerando que la mina Solitario fué demar
cada con 200 varas de Este á Oeste por 100 de 
latitud de Norte á Sur, cerrando el espacio de 
una pertenencia en un rectángulo de 20.000 va
ras cuadradas, conforme á la legislación entón
eos vigente:

Considerando que al ser subrogada esta mina 
por la Virgen del Gao debió reaparecer con toda 
su extensión, en conformidad al párrafo quinto, 
art. 68 de la Ley de 6 de Julio de 1859, que es 
la legislación mandada observar para la trami
tación de este expediente en la orden ministe
rial de 14 de Octubre de 1873, y á la cual se 
ajustó la Real orden ejecutoriada de 6 de Junio 
do 1876, que concedió la propiedad del Solitario 
al registro Virgen del Gao*.

Considerando que el Ingeniero demarcó la 
mina Virgen del Gao en 10 de Mayo de 1877 con 
cuatro metros y 59 céntimetros menos de la la
titud que contenia el Solitario;

Y considerando que ese espacio sólo puede 
hallarse en el terreno de la mina Pintón, única 
demarcada con posterioridad á la existencia del 
Solitario, puesto que la mina Virgen del Carmen, 
con la cual linda por el Norte el mismo Solitario, 
lo estaba untes;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron: D. Antonio María Fabié, 
Presidente; D. Tomás Retortillo, D. Francisco 
Río s  y Rosas, D. Feliciano Pérez Zamora, don 
Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, don 
Augusto Amblárd, D. Pedro de Medrazo, D. Ma
nuel Colmeiro, el Marques dc los Ulagares y don 
Alvaro Gil Sahz,

Vengo en absolver de la demanda entablada 
en este pleito á la Administración del Estado, y 
eíi declarar firme y subsistente en todas sus par
tes la Real orden de 10 de Mayo de 1879.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando au- 
diéncia pública la Sala do lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la 

’ instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las partes,’ 
y se inserte en la Gaceta; de que certifico.

Madrid 7 de Julio de 1881 .—Antonio Alcántara.
(.Gaceta 22 de Setiembre do 1881.)



504 SOLfil'ÍK' OFICIAL

SEccaoM cváRtá»
ADMlNISmClON ECbXÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

No habiendo tenido efecto por falta de licita- 
dores el remate de la contrata para la publica
ción del Boletiu o-^cidl de Deutas de bienes nacio- 
'¡vales de esta provincia, anunciado para el 5 del 
actual, de conformidad á lo dispuesto por la Di- 
reccion general de Propiedades y Derechos del 
Nstadó eón fecha 16 del mismo y con arreglo -A 
lo prescrito en Reales órdenes de 8 de Noviem
bre de 1^58 y 31 de Enero último, he acordado 
que el 4 de Noviembre próximo y hora do las 
doce do su mañana tenga efecto en mi despacho 
la segunda subasta de dicho servicio bajo las 
condiciones que so detallan en el pliego que se 
inserta á continuación.

Zaragoza 24 do Setiembre de 1881.—El Jefe 
económico, José Cavero y Olivares.

Pliego de condiciones d que se La de sujetan la su
basta paaa la qiublicacion del Bolctin oficial de 
ventas do bienes nacionales de esta 'proDin- 
cia, que tended lugar el dia 4 de Noviembre pró- 
Tvimo y hora de las doce de su mañana.
1 ? El rematante quedará, obligado á publicar 

el Belclia oficial de ventas de bienes nacionales por 
eí tiempo de tres años, insertando cu él todos 
los anuncios de subastas de fincas que radiquen 
en la provincia, y los de arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá do insertar todas las dis
posiciones superiores que se dicten respecto al 
ramo de bienes nacionales, por lo que se refiere 
á ventas, no insertando en él otros anuncios que 
los relativos al objeto á que se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente, para la inser
ción de dichos anuncios, á los originales que se 
le remitan por el Comisionado priqcipsjt de ven
tas de bienes nacionales de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error de imprenta que 
se cometa, y reponiendo á su costa lo que hu
biere equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematante el papel ne
cesario para la impresión del Boletín^ no pudien- 
do usar otro que el de tina ó mano, con exclu
sión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello y de igual ca
lidad al que estará de manifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de ventas.

4 .a El tipo de la letra que se emplee en la 
impresión será del cuerpo 11, de ojo pequeño.

5 .a, El editor insertará los anuncios en el 
Boletín dentro de las veinticuatro horas de la 
entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto al
guno.

6 .a El número de ejemplares que ha de tirar 
el editor al precio de la contrata será el de 100, 
que se señala por la Comisión principal de ven
tas y que habrá de entregar inmediatamente.

7? Si el contratista dejara de cumplir cual
quiera de las condiciones anteriores, se rescin
dirá el contrato, resarciendo aquel los perjuicios 
que por este hecho se irroguen al Estado, los 

cuales se harán efectivos sobre la fianza y su^ 
sidiariamente sobre los demás bienes del contra' 
tista.

8 .a Declarada la rescisión del contrato, sC 
procederá á nueva subasta, quedando responsa
ble el contratista de la diferencia de precio, que 
resulte entre esta y la anterior, si aquel 
mayor en la segunda, y sin derecho ti abono «e 
ninguna clase en el caso contrario, de conio1" 
midad con lo que sobre este punto prescriben^ 
Real decreto de 27 de Febrero é Instrucción uc 
30 de Setiembre de 1852, cuyas disposición^ 
formarán parte integramente de este pliego cü 
cuanto en él no se halle previsto y sea apl¡ca' 
ble al caso. Todas las responsabilidades que 
cualquiera concepto sean exigibles al contrati5' 
ta se harán efectivas por la via de apremio J 
procedimiento administrativo que prescribe 
vigente ley do Contabilidad, y las cucstioiE” 
que sobre inteligencia y cumplimiento del oo'1' 
trato se susciten entre el contratista y la 
cienda se resolverán por la via contencioso-11^ 
ministra!iva, después de apurada la gubci’D3' 
tiva.

9 n La fianza de que trata la cláusula sétlP19 
consistirá en 500 pesetas que se consignarán 
la Caja de Depósitos en metálico ó en valores 
Estado al precio do cotización que marcan laS 
disposiciones vigentes.

10 . Para presentarse como limitador, en la su* 
basta han do consignar precisamente 50 peseta^ 
en metálico, en la Caja de la Administración1*0 
la provincia, acreditándolo con el correspo»" 
diento resguardo, que será devuelto á los iid6' 
resádos, con excepción del mejor postor, á qu*011 
se retendrá ínterin se apruebo el remate poi’ 3 
Dirección general y llene el adjudicatario 13 
condición que precede.

11 . No se admitirá postura que exceda de1U 
pesetas los 100 ejemplares, y si el pedido T10 
haga la Comisión fuera mayor, se le abonará 6,1 
cuenta á 10 céntimos de peseta por cada uno c*0 
aquellos.

12 . Las proposiciones se harán en plieg05 
cerrados con sujeción al.modelo que se inserí3 
á continuación, acompañando el documento 9U.0 
acredite la consignación del depósito para 
tar, sin cuyo requisito no serán admitidas. S0 
recibirán proposiciones por media hora más á0 
la en que se principie el remate; trascurrida 
dará lectura á los pliegos cerrados, declándo5 
provisionalmente y sin perjuicio de aprobaci01 
s-uperior, como mejor postor, al que suscriba 13 
más ventajosa.

13 . En el caso de que resulten dos ó más p1'^ 
posiciones iguales so celebrará, únicamente o’1' 
tre sus autores, segunda licitación oral por c3' 
pació de un cuarto de hora, adjudicándose 0 
remate al mejor postor. " .

Una voz aprobado aquel por la Supéfiorid^ 
y notificada la adjudicación al contratista, s 
otorgará por este la correspondiente escritiir3 
pública dentro del término de tercero dia.

14 . El pago del precio en que se haga la 
judicacion se verificará por la Caja de la Ad^1'
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^rnx .aci°” de la provincia en los términos que 
1 _ lene la Real órden de 11 de Febrero do 1858. 
Adi)3" . s.u^astu tendrá efecto en la Sala de la 
1 ^n^tracipn económica de Ja provincia, bajo 

1 P^^'deucu del Sr. Jefe, el dia y hora desig-
CiQUi asiste9cia del Jefe del Negociado de 

¿ P'pdades y Derechos del Estado, Comisiona- 
PisíI1]n^l^a^ yentas dé bienes nacionales y 

si lo hubiere, ó el que haga sus veces.
]0 . i‘ ,^l.c9119'atista del Bolelbx podrá exponer- 
c¡ d J)*1|dico, ó admitir suscriciones en benefi- 

,^uyo> al precio que le convenga. ■
tas \ Pd^licaciop del Baletin oficial de ten- 
Hnc ° ’^I^dd'á se anuncien las subastas de las 
odc 'n?11 *a ^ace^a Madvid ó en los Boleltros 
dAi.Añ d6 provincias, siempre que se cousi- 
Ue^ conveniente.
ma d ^°S derechos de subasta, escritura y to- 
jetánlrazon serán de cuenta del contratista, su-

■ Uso éste, en el caso de que faltase al otor- 
del DGn?° de aquella, á lo que previene el art. 5.° 
tivn -’t d^ceto de 27 de Febrero de 1852, rela- 

a la celebración de toda clase do contratos 
ldla servicios públicos.

Modelo de proposición.
PubF^’ N-’ vecino de..... , enterado del anuncio 
y r -C^do con fecha de..... y de las condiciones 
cio*2^1]11^08 (luo se establecen para la publica-

1(i* Boletín oficial de -Dentas de bienes nacio- 
se compromete á tomarla á su cargo con

C( ll.9tf1 sujeción á. los expresados requisitos y 
pes r 10ncs, Por d precio de..... céntimos de 
Ca'? ¡l dada P*ic8’0 del papel impreso de la mar- 

del sellado.

de cajones de pino procedentes de envases 
de tabacos.

bn^.'djicudo procederse á la venta en pública su- 
ta de 537 y 731 cajones do pino procedentes

On ?nvaseá de tabacos que se encuentran vacies 
$¡s( as Administraciones subalternas de Rentas 
Sq Rucadas de Cariñena y Ejea respectivamente, 
dicailuruc?a público por medio de este perió- 
pe.° °úcial, para que llegando- á noticia do las 
pUpS?nas á quienes interese su adquisición, 
for ain P1,Gscntar las oportunas proposiciones

Ruladas con arreglo á las condiciones si- 
gentes:

ba " El tipo por el que se sacan á pública su- 
l¡br *os rcfGridqs envases es completamente 
j lG y su determinación quedará á cargo de los 

rosados en el remate.
g0 ' ’ EaS proposiciones so presentarán en plie- 
G¡hferrad°s, taúto en esta capital como en las 

as subalternas, durante los ocho dias si- 
‘^es a la inserción del presento anuncio en

' ^Periódico oficial.
c^'. Eas proposiciones presentadas en esta 
6nvta P°d.ráu nacerse extensivas á todos los 

okjet0 de subasta, pero en las subalter- 
^berán aquellas concretarse á los pxisten- 
vacios en las mismas.

4 .a La adjudicación definitiva se hará des
pués de aprobada la subasta por la Dirección 
del ramo, y seguidamonte retirará el rematante 
los cajones que le hubieren sido adjudicados, 
previo abono de su importe.

5 .a Los cajones subastados se enajenan en 
el mismo estado en que se encuentren al verifi
carse el remate, por lo cual podrán ser exami
nados por el público, de quien no se admitirá 
reclamación alguna por la falta de clavazón ó 
desperfectos.

Zaragoza 24 de Setiembre de 1881.— El Jefe 
económico, José Cavero y Olivares.

SSCGEOM QUÍItfTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En Ja Gacela de Madrid, correspondiente al dia 
24 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad do Cien
cias, Sección de físico-químicas, de la Universi
dad de Valencia la cátedra de Química general, 
dotada con 3.000 pesetas} que según el art. 226 
de la Ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
Reglamento do 15 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho Reglamento, 
á fin deque los catedráticos que deseen ser trasla
dados á ellas, ó estén comprendidos en el art. 177 
de dicha Ley, ó se hallen excedentes, puedan so
licitarla en el plazo improrogablo de veinte dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y categoría de la 
misma ó análoga asignatura y tengan los títu
los académicos y profesionales correspondientes. 
Los catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conduc
to del Decano de la Facultad en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde hubieren ser
vido últimamente.

Según lo dispuesto en .el art, 47 del expresado 
Reglamento, este anunqio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 27 de Setiembre de 1881.— El Rec
tor, José Nadal.
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CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

E. M.

hJrxcmo- Sr: Enterado el Rey (Q. D. G.) de 
Recuentes dudas ocurridas acerca de si las

L?L10Pes de cruce's concedidas en ocásioü de 
. ilusiones graves deben considerarse vitab
as como las de las heridas de la misma clase, 
uniendo en cuenta que el pronóstico del pri- 
ei‘^conocimiento facultativo no puede tener 

as contusiones la certidumbre definitiva que 
u laslieridas, se ha servido dictar S. M. las re- 

b ^^siguientes:
l n Para declarar vitalicias las pensiones de 

coUfGS-de* Mm'ito militar, se considerarán las 
.’dusionbM graves como las heridas de esta in- 
ru 0 s,i se confirma la gravedad en un segundo 
Ca'0no,clm'ento qüc'en lo sucesivo ha de verifi- 

se á los dos meses del primero. .
lio‘í • l°s casos pasados en que estos reco- 
pOp,lniCnt°s no hayan tenido lugar, se suplirá 
dadmC^° ^nf°rdies do la Dirección de Sani- 
rín ai’*itar, qne oirá al efecto á la Junta supe- 

r facultativa del Cuerpo.
] . 0 Real orden lo digo á V. E. para su conoci- 

eut° y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
ellos anos. Madrid 17 de Setiembre do 1881.

Lampos »

24 de Setiembre de 1881.—De orden 
Mn?' el Coronel, Jefe de E. M. accidental, 

laúo Salas.—Es copia.

COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA
. DELA

Al t e z a  t e r r it o r ia l  y  s u s  a g r e g a d o s
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

RECTIFICACION DE AMILLARAMIENTOS.

Circular.
cé?eiUn^as en csta °^cina de mi cargo las 
p0 l11as-(leclaraciones do riqueza manifestada 
vin .■ 8 Cont,‘ibuyentes de los .pueblos de la pro- 

qUC *la-u las Juntas municipales, 
]SUs ^ácionest carpetas y demás, conforme 

2» ( etermina en el aft. 57 del reglamento y el 
p» ( ? Ia lastrueeiou de 16 de Diciembre de 1878, 
<ln |C1S0 es P1'oceder al examen de ellas depuran- 

vallad de lo manifestado, á fin de que en 
libi- l)u®(lan inscribirse las propiedades en los 

, os-registros en la forma que prescribe el re- 
• mentó de amillaramientos.

{^ntes de comienzo á tan importante 
Jpi ?C10' nGccsario os recordar á las referidas 
tic-i.:iS deber en que se encuentran de prac- 
^qi1' Un minucioso y comparativo de la 
Vi*., maDifestada por los contribuyentes, in- 

°.a l°s mismos á subsanar las faltas ú 
binq । onea en €lue hubiesen incurrido, y ente- 
Piini0 es d® las correcciones judiciales á que 
digo n ^ar *uSar con arl*eglo al art. 331 del Gó- 

penal por la ocultación del todo ó parte de 

los bienes que poseen y utilidades que perciben 
y que hayan dejado de incluir en las declaracio
nes de su riqueza.

Bien cree esta oficina provincial que las ya 
dichas Juntas municipales de los distritos, encar
gadas do la formación de los trabajos estadísti
cos, habrán llenado cumplidamente los precep
tos del Reglamento y demás instrucciones y en
terado á los contribuyentes de las penalidades 
en que incurren los que por ignorancia ó malicia 
consignaren disminución en la cabida, clasifi
cación de (tuitivo y rentas de la riqueza rústica 
ó urbana y en el número y distinta clasificación 
de la pecuaria, con perjuicio además del contri
buyente do buena fe que ha manifestado por 
completo la verdad de lo que tiene, pero con el 
fin dé que los propietarios no adquieran respon
sabilidad alguna cuando se practique la inves
tigación que ha de tener lugar, he creído opor
tuno recordar á los Sres. Alcaldes y Juntas mu
nicipales que tan luego reciban la presento cir
cular procuren reunir á los contribuyentes y 
terratenientes del pueblo, y enterándoles del 
contenido de la cédala-declaración de sus bienes 
manifiesten bajo su responsabilidad si han de 
hacer alguna modificación ó aumento en sus re
laciones, dándose cuenta á esta Comisión de las 
variaciones que ocurran para los efectos que 
procedan, así como si todas se encontrasen con
formes en sus manifestaciones de riqueza y ren
tas, porque de este modo cuando tenga lugar 
la comprobación sobre el terreno quedarán exen
tos de los correctivos que el Reglamento im
pone al ocultador.

Esta Comisión por su parte examinará una 
por una las relaciones, cédulas y demás docu
mentos presentados por los pueblos, como dis
pone el art. 26 de la instrucción ya citada de 16 
de Diciembre de 1878, y le seria muy sensible 
tener que someterá la acción de los Tribunales 
á los que dieran sus declaraciones erróneas sin 
más objeto que la ocultación de sus bienes y 
productos.

Del recibo de está circular y de quedar en 
cumplir cuanto en ella se ordena, Se servirán los 
Sres. Alcaldes Presidentes de las Juntas munici
pales acusar el oportuno recibo.

Zaragoza 26 de Setiembre do 1881.—El Jefe 
de estadística territorial de la provincia, José 
Diaz de Brito.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano 
titular de este pueblo; su dotación consiste en 
230 pesetas anuales, pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, y 50 cahíces 
de trigo puro, que cobrará el Profesor por igua
las en la época de la recolección, de los vecinos 
que no sean pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Presidente del Ayuntamiento 
hasta el dia 20 del próximo mes de Octubre, en 
que se ha de proveer.

Bordalba 25 de Setiembre de 1881.—El Alcal-
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de, Faustino Alonso,—P. O., Rufino Martínez, 
Secretario. '

SÉTIMA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Ju^i 

primera iustancia del distrito de San I a 
Zaragoza; .i-
Hago saber: Que para cubrir las respopsab 

dades á que viene obligado D, Teodoro Le 
Mateo por virtud del juicio ejecutivo pem 
contra el mismo, se sacan a la venta en p 
subasta los efectos que le fueron embargadob j. 
son los siguientes: , . . . -Mptol

1 ? Un estuche con devocionario, tarjeru 
' portamonedas, todo de marfil: tasado en 1 
setas. . . ■ .

2 . ■ Otro. id. con.devocionario.y rosario cm j . 
tasado en 50 pesetas. . _

3 .° Otro id. con devocionario y portamos 
das de id.: en 50 pesetas. : _

4 .° Tres devocionarios con cubiertas de P 
ta búfalo, con relieve, á djez pesetas cada u ’ 
30 pesetas.. . , , i-o

5 .° Dos id. con tapa de terciopelo, a oc 
pesetas uno, 16 pesetas. , c,

6 .°: Dos id. con tapas do chagrén, a ocho i 
setas uno, 16 pesetas. m .v o i',»

7 .° Un libro de: comercio llamado «Mp1 _ 
compuesto de 30Ó folios, con cantoneras do 
tal: tasado en 30 pesetas. . , »

8 .° Tres libros «Diccionario latín y espam ’ 
que constan de 935 páginas uno, por Valbue' - 
décimasexta edición: tasados á ocho peseta-
da uno, 24 pesetas. . «d

9 .° Un juego de libros de 'eome-rcio, o 
«Mayor» y « Diario,» el primero de 300 no 
tasado en treinta pesetas, y el segundo do * 
hojas, en veinte pesetas; total 50 pesetas.

10 . Diez y ocho «Atlas geográficos.» por ‘ 
lucie, con cubiertas de papel y reheve, a 11 
pesetas uno, 36 pesetas. , s

11 . Ocho botellas extracto de trnta: tasa» 
en 8 pesetas. —

12 . Upa escribanía,,.de metal, completa. 
sada cií 15 pesetas.1 -.

13 . Una prensa de copiar: en 20 pesetas.
14 . Ocho libros de 100 fiojas, rayados, en . 

i lié: en 24 pesetas todos. : \
15 . Seis id. de 300 hojas, A seis peseta^- 

seis do 200, á cuatro pesetas cincuenta céntim 
urío, 63qjesotas. ■ • - .. ¡í

Para cuyo acto de subasta so señala el O" 
de Octubre próximo, á las "doce de su mana 
en la Sala audiencia de este Juzgadó, sito 0' 
calle do la Democracia, núm. 62; y se adviu j 
que para tomar parto en la subasta se deposn- , 
préviamente el 10 por 100 en efectivo en la i 
sa del Juzgado del valor do los electos, h s * , 
se hallarán de manifiesto en el estableoimio p 
de la calle do Escuelas Pias, núm. 9, no adi 
tiéndose postura que no cubra por lo menos 
dos terceras partes de la tasación; y so 
presente que serán preferidas las que se mío 
á todos los efectos en un solo acto.

Dado en Zaragoza, á 23 de Setiembre de ' 
—Francisco de Orollana y Fernandez.—D.1 ; 
S. S., Manuel Sánchez.

. . , 1 :  ------——•————i—— ———*
. IMPUENTA pivL '

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z ai—P i 1 a r.

D. Pedro del Castillo.y P^rez, Juez de primera 
iustancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á,Francisco Juste Sancho, natural" de Báguena,- 
vecino do esta ciudad, viudo, jornalero, de 57 
auos de edad, y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 20 dias, contados desdo 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid' 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se persone en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. <)4-, para notificarle y llevar á efecto la 
senlencra pronunciada en causa contra el mismo 
y otro sobre hurto; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Setiembre de 1881. 
—Pedro del Castillo y Perez.—Por mandado 
de S. S., P. I- do I). Francisco Lucia, Basilio 
Paraíso.

Cédula de nótiReacion.

En lá causa criminal Seguida en este Juzgado 
contra Francisco Juste y Sancho, natural do 
Báguena, vecino de esta Ciudad, viudo, jornale
ro,°de 57 anos do edad, y otro, sobre hurto, se 
ha’pronunciado por S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del territorio, en 5 de Agosto 
último, la sentencia que despees sé declaró nr- 
nie, cuya parte dispWtivá dice así:

«.Miamos.— Que dehetuos? confirmar y confir- 
la s-mtomdu (omsollada M la que Sfi 

condenad Francisco Juste y Sancho en cuatro 
meses y un dia de arresto, mayóiq .cmi sikqien 
Siou do" todo cargo y derecho de suíra,gio duran
te el cumprimientodc la condena, y al pago de 
la mitad de las costas del sumario y todas las 
del plenario causadas á su instancia. Aproba 
mos la declaración do insolvencia que en favor 
del Juste también se consulta; aprobamos asi
mismo el auto dictado por el Juez á 17 de Po
brero último declarando rebelde al procesado 
ausente Juan Jaime Guillen. Y por esta nuestra 
definitiva asi lo pronunciamos, mandamos y nV- 
mamos.—Matías Rico.—Felipe Antonio de Arru
che.—José Llácer.»

Y habiéndose acordado que la anterior senten
cia se notifique por cédula al procesado fran
cisco Juste y se inserto esta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia por ignorarse su paradero, 
firmo la presento en Zaragoza á26 de Setiembre 

1381 .—El Escribano, P. I. de D. Francisco 
Lucia, Bixsilio Paraíso.


